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Radicación n.° 95636 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES vs. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y OTROS.  

 

Téngase a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S., con 

NIT. 830.515.294-0, como apoderada de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., en los términos y para los efectos del memorial visible 

en el cuaderno digital de la Corte. 

 

Asimismo, téngase a los doctores Jorge Luis Quintero 

Gómez, identificado con C.C. 91.155.595 y portador de la 

T.P. 141.227 del C.S. de la J. y, Astrid Bibiana Niño 

Quiñones, identificada con C.C. 63.523.544 y portadora de 

la T.P. 216.417 del C.S. de la J., como apoderados de 

Domingo Porras Cardenas, en los términos y para los efectos 

del memorial visible en el cuaderno digital de la Corte. Se 

advierte, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 75 

del Código General del Proceso, en ningún caso podrá actuar 
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simultáneamente más de un apoderado judicial durante el 

proceso. 

 

Notifíquese. 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 10 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 068 la 
providencia proferida el 9 de mayo de 2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 15 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 9 de 
mayo de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


